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MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO

entre la

Asociaciön para la Prevenciön de la Tortura

y el

Instituto Internacional del Ombudsman

La Asociaciön para la Prevenciön de la Tortura (en adelante APT) y el Instituto Internacional del

Ombudsman (en adelante 101), a quienes en adelante se aludirä conjuntamente como "las Partes",

Guiados por et deseo de continuar su relaciön sölida de cooperaciön con el fin de compartir

las informaciones, los conocimientos y las mejores präcticas en el ämbito de las instituciones de

Ombudsman y de la prevenciön de la tortura;

Reconociendo que comparten objetivos similares destinados a establecer, fortalecer y

mejorar la coherencia entre los mecanismos de supervisiön independientes y asf ayudar a la

prevenciön de la tortura y los malos tratos dentro del ämbito de sus mandatos;

Observando que existe la necesidad de compartir conocimientos y experiencias y de

fortalecer las capacidades entre los institutos miembros del 110 en el ämbito de la prevenciön de la

tortura y que las Partes tienen conocimientos y experiencias que compartir;

Han alcanzado el siguiente entendimiento:

ARTICULO l

Ämbito y objetivo

El objetivo del presente Memorandum de Entendimiento (en adelante "el presente Memorandum")

es proporcionar un marco general para fomentar la cooperaciön entre las Partes, entre el que puedan

desarrollar y ejecutar actividades y establecer su papel y participaciön prevista.

Cada una de las Partes habrä de implementar el presente Memorandum dentro de los limites

competenciales que establecen sus respectivos mandatos, normas reguladoras y procedimientos. No
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existe intenciön alguna de cambiar o crear cualquier tipo de obligaciön que sea contraria ai marco

institucional o normativo de una de las Partes o a los limites de sus mandatos. En caso de conflicto

entre el presente Memorandum y el marco general, serän preceptivas las estipulaciones de este

Ultimo.

Cada una de las Partes habrä de respetar sus respectivos ämbitos de competencia y marcos

normativos, asi como las normas, regutadoras y procedimientos aplicables a cada Parte.

ARTICULO 2

Modo de cooperaciön

Dentro del marco del oresente Memorandum las Partes acuerdan colaborar en buena fe y sobre una

base de igualdad y prestarse apoyo mutuo en el ämbito de sus objetivos comunes. La cooperaciön

entre las Partes podrä incluir apoyar y/o realizar actividades conjuntas en el ämbito de:

a) Conferencias y visitas de estudio

Las Partes deberän invitarse mutuamente a tomar parte en las conferencias que organicen en ämbitos

de interes comün, especialmente en el ämbito de las instituciones de Ombudsman y la prevenciön de

la tortura.

Las Partes podrän colaborar en la facilitaciön de visitas de estudio y otras actividades destinadas a

mejorar la capacidad de prevenciön de la tortura de las instituciones miembros del 110

b) Actividades de capacitaciön

Las Partes podrän asistirse mutuamente en la facilitaciön de talleres de trabajo y cualquier otras

actividades destinadas a fortalecer las capacidades de prevenciön de tortura de las instituciones

miembrosdel 110.

Deberä fomentarse la participaciön de los expertos de la APT y de las instituciones miembros del 110

en talleres de trabajo y formaciön organizados por uno de la Partes, cuando el presupuesto

proyectado asi lo permita.
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c) Intercambio de informaciön y aprendizaje mutuo

La APT y el 110 podrän intercambiar informaciön sobre decisiones importantes y sobre actividades en

los ämbitos de interes mutuo. AI hacerlo, las Partes deberän promover y promocionar el intercambio

de informaciön, el contacto y consulta entre la APT y el 110 con sus instituciones miembros.

Las Partes deberän promover el intercambio de informaciön incluyendo (pero no limitada a):

legislaciön, informes, recomendaciones u otros documentos relevantes. La APT y el 110 acuerdan

asistirse en la mayor medida posible, para consolidar el papel de cada instituciön en la promociön de

la prevenciön de la tortura mediante la creaciön y el fortalecimiento de las instituciones

independientes de supervisiön en todo el mundo.

ARTICULO 3

Proyectos y actividades de colaboraciön

Para avanzar en las formas de cooperaciön mencionadas, las Partes han identificado proyectos y

actividades que podrian realizarse en el marco del presente Memorandum. En el Anexo del presente

Memorandum figuran ejemplos de tales proyectos y actividades. Las Partes los tendrän en cuenta

cuando se presenten oportunidades.

ARTICULO 4

Terminos y condiciones

Los terminos y condiciones de la organizaciön de actividades especificas serän decididos por las Partes

en cada caso. Para tlevar a efecto este Memorandum, la APT y el 110 se comprometen a mantener

contactos de forma regulär y a participar en consultas mutuas.

ARTfCULO 5

Entrada en vigor, modificaciön y denuncia

El presente Memorandum entrarä en vigor en la fecha de su firma por ambas Partes. Seguirä vigente

durante el plazo de cinco anos y estarä sujeto a renovaciön previo acuerdo entre ambas Partes.

Toda modificaciön y adiciön a este Memorandum podrä proponerse a iniciativa de una de las Partes.

Las modificaciones entrarän en vigor una vez aprobadas por ambas Partes.



Cualquiera de las Partes podrä denunciar el presente Memorandum mediante comunicaciön escrita

dirigida a ta otra. El acuerdo se entenderä terminado a los tres meses de dicha comunicaciön.

Este acuerdo ha sido firmado en La Haya el dia 14 de mayo de 2024, en döble ejemplar y tres versiones,

a saber, en ingles, frances y espanol. La versiön en ingles serä considerada como original.

Por la APT- Por el 110:

Barbara Bernath

Secretaria General de la APT
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Presidenta del 110



ANEXO: Articulo 3 - Proyectos y actividades de colaboraciön

Proyectos y actividades que se puede realizar en el marco del presente Memorandum:

. Ofrecer capacitaciön sobre prevenciön de la tortura a las instituciones miembros del 110 y tratar

de impartir dicha capacitaciön alternativamente en Viena y en las Regiones del 110, asi como en

uno de los tres idiomas ofidales del 110 (ingles, frances, espanol). El contenido de los talleres de

capacitaciön puede variar en funciön de las necesidades de los miembros que tienen un mandato

como Mecanismo Nacional de Prevenciön (MNP). La participaciön puede incluir a miembros del

110 que no tienen un mandato como el MNP, es caso de que el contenido tambien este relacionado

con su trabajo como Ombudsman.

. Brindar a la APT la oportunidad de participar en la Conferencia Mundial del 110 y de ponerse en

contacto con las instituciones de Ombudsman con mandato MNP en un entorno informal con

vistas a intercambiar experiencias, retos y buenas präcticas.

. Explorar oportunidades de cooperaciön en el desarrollo y la difusiön de contenidos en la

plataforma de aprendizaje electrönico de la APT ("Comunidad de aprendizaje para la Prevenciön

de la Tortura"), incluyendo elementos y materiat derivados de las experiencias realizadas durante

las actividades de formaciön presencial, asi como otros proyectos especificos de colaboraciön.


